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rumos DE SUSCRIPCIÓN

8*3 '¿441QO8A, en la XdiBlnistraoión del Bo- 
LWtN, sita an la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las Suscripciones de fuera podrfin hacerse 
remitiendo su importe eu libranza doi ¡esoro 
ó istra do fúcil cobro

La correspondanciii eo ramitirá tranqueada 
al Re-fenie da dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRE1MTA PESETA AL A8f)

Loe eaictOH y anuncien obli^adcs al pa-jo 
ini-orcicB, S> céntimos do peseta por línea.

[.as reelnmacioues dn números se harún detí» 
tro deles cantro dtoff InmedlHtoa á l* foalm oe 
los que. se reciaiaen; pasados ésto?, la Adminis- 
trución sólo dsra los números, previo el payo 
a¡ precio de venta.

NúmeroH «»>. o-;, ‘«ffí eéutJcio» do pteset*. ca
da cao

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
3 FERIODIÜO SE PUBLICA TOCCS OA|,

i

desdo cutitro díaR deapné? para, los demás pueblos de la misma ñnu! ,ie cai.u semestre. 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.) _ _L ____ -  ■ - ■—r----------- ■■ ■—*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia cunti- 
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 23 Enero 1898) '

_ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Queriendo solemnizar los días do Mi Augusto 

Hijo el Rey D. Alfonso XIII con nn acto de ole- 
mencia; en uso de la prerrogativa consignada en 
el art. 5-1 de la Constitución de la Monarquía es
pañola: •

En nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), y como 
Reina Regente del Reino; á propuesta del Presi
dente del Consejo, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto de la cuarta par

te de la condena á los sentenciados á reclusión 
temporal, relegación temporal, extrañamiento tem
poral, presidio mayor y prisión mayor.

Art. 2.° Concedo indulto de la tercera parte 
de la condena á los sentenciados á confinamiento, 
mliabilitación absoluta temporal é inhabilitación 
especial temporal.

LOS. LOTES

Art. 3.° Concedo indulto de hi mitad dé la 
condena á los sentenciados á presidio odrreboional, 
prisión correccional, suspensión y destierro; ex
cepto cuando esta última pena hay sido iínpu^ta 
por falta de la caución del art. 44 del Código

PeArt 4 ° ¿onoedo igualmente indulto total de 
las penas Arresto toayor y menor,;.y de' multa, 
Se» cualquiera el delito cometido, asi como déla 
responsabilidad personal subsidiaria >oi ( 
cia según lo. prevenido en el art. od 
pmml, con exclusión de la que so sufra por alto 
de indemnizamón pemmana a favor de los oten 
dlAft 5« Para aplicar la gracia concedida m 
los artículos precedentes, sou cirouustanoias índrs- 

''‘piimora. Que la sentencia dictada sea firpw. 
Se considerarán firmes, para los efectos del indu 
to, las sentencias contra las cuales los reos hayan 
deducido el recurso do casación, si desis leicu 
mismo eu el término de veinte días, c on a •- - 
de la publicación de este Real decaeto. 0¿je-

Segunda. Que los reos esten , geu_
na, ó por lo meno.s á disposición de . i ‘ 
tenciador. . .

Tercera. Que no sean reincidentes.
Cuarta, (¿e hayan observado buena cmiduc a 

en las cárceles ó establecimientos penal^ durante 
el tiempo que lleven en ellos. COnoe-

Art. 6.° Quedarán sin efecto las g acm^ 
didas por el presente decreto si remci.besen los i 
dultados. ,. , ü ]as dis-

Art. T.» Se declaran compreud.dos en 
posiciones de este decreto a los reo 
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electorales, siempre que hayan cumplido la mitad 
del tiempo de su condena de las penas personales 
y la totalidad de las pecuniarias y las costas.

Art. 8.° Se exceptúan de la gracia de indulto 
concedida por este decreto los reos condenados por 
los delitos siguientes: traición, lesa majestad, los 
cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos 
individuales garantizados por la Constitución, re
belión, sedición, prevaricación, cohecho, parricidio, 
asesinato, robo é incendio, y todos los delitos cuya 
pena se remite por el perdón del ofendido.

Art. 9.° Los Tribunales y Jueces encargados 
de la ejecución de las sentencias aplicarán inme
diatamente el presente indulto, remitiendo a los 
Ministerios respectivos con la mayor brevedad po
sible relación nominal de los reos á quienes haya 
sido aplicado. ,

Art. 10. Las Autoridades administrativas y los 
Jefes de establecimientos penales y cárceles faci
litarán cuantos datos les pidan los Tribunales y 
Jueces, para la ejecución de este decreto. ,

Art. 11. El indulto se aplicará, cualquiera que 
haya sido el Tribunal sentenciador ó jurisdicción 
que hubiere conocido, así en la Península como en 
las provincias de Ultramar. ,

Por los Ministerios de Gracia y J usticia, Griie- 
rra, Marina y Ultramar, se dictarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de este decie- 
to, y se resolverán sin ulterior recurso las dudas y 
reclamaciones que ofrezca en su ejecución.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.—María Cristina. El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes
Mateo Sagasta. (Gaccía 23 Enero 1898)

cuando, además del indulto de la pena o respoü^ 
sabilidad, se desee la redención á metálico, ó tal^l 
bien los mismos interesados, presentándose ® 
efecto á las Autoridades militares de la Penínsu 
é islas adyacentes, posesiones del Norte de 
y de Ultramar; y si residen en el extranjero, an 
los Agentes Consulares de España. ,

4 .° Se fija el plazo de dos meses á los que 
hallen en España ó en sus posesiones de Afrieíb 
y de cuatro á los que residan en el extranjero 
Ultramar, para solicitar la aplicación de aque 0 
beneficios, á contar dichos plazos desde la pub 
cación de este decreto en la Gaceta de Madrid.

5 .° A los desertores indultados y prófugos^ 
redimidos se les destinará desde luego, si,se ha a 
sen útiles para servir en Ultramar, al Ejército 
la isla de Cuba por cuatro años, en virtud de 
facultades que concede al Gobierno la ley de E 
clutamiento y Reemplazo del Ejército, y de 
dispuesto en el art 645 del Código de Justio 
militar. . , r.

6 .° No será aplicable este indulto á los des 
tores del Ejército de la isla de Cuba. ,

7 .° Los Capitanes generales de los distritos 
Comandantes generales, oyendo á sus Audito^9 
á las Comisiones mixtas de reclutamiento, seg11^ 
los casos, aplicarán el indulto ó beneficios de q11, 
queda hecho mérito, á aquellos á quienes ooni 
prenda, dando cuenta de sus acuerdos al Minia 
rio de la Guerra, por el cual serán resueltas 
dudas que puedan ofrecerse en la aplicación 
esta gracia. , a

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 11 j 
ochocientos noventa y ocho.—María Cristina. ’ 
Ministro de la Guerra, Miguel Correa.

^.Gaceta 23 Enero 1898)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En virtud de la prerrogativa que Me confiere el 

art. 54 de la Constitución de la Monarquía espa
ñola, de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, y deseando solemnizar el día del Santo 
de mi Augusto Hijo Rey D. Alfonso XIII, en su 
nombre y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente: ,
l .° Se concede indulto de las penas o correcti

vos que pudieran corresponder á los desertores 
que no hayan cometido otro delito, y á los prófu
gos y mozos que, debiendo ser incluidos en alista
mientos anteriores, no lo hayan sido hasta el pre
sente. . .,

2 0 Se concede también autorización para que 
puedan redimirse por 2.000 pesetas los prófugos 
y por 1.500 los no alistados que, acogiéndose a esta 
disposición, queden relevados respectivamente del 
recargo en el servicio y de ser incluidos en cabeza 
de lista; entendiéndose la última redención como 
provisional y á las resultas consiguientes de que 
los redimidos se hallarán en las mismas condicio
nes y derechos que los demás mozos de su alista
miento. . .

3 .° Para obtoner los anteriores beneficios de
berá solicitar su aplicación persona interesada,

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Con objeto de evitar gastos al 

tado y perjuicio á los reclutas comprendidos en 
excepción del caso 10.” del art. 87 de la vigente i 
de Reclutamiento, que no han podido justificar * 
existencia en filas de sus hermanos por el esta 
anormal de los Cuerpos residentes en las islas 
Cuba y Filipinas y la dificultad en las comunicó 
ciones; „

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo 3V 
guíente: . |

l .° A los reclutas anteriormente expresados g ' 
les destinará, por los Capitanes generales de 
distritos respectivos, á los. Cuerpos de guarnid 
en ellos, previa justificación de su situación, cod 
comprendidos en la regla 10.a del art. 87 de la I®)

2 ." Con el fin de que las Comisiones mi^t g 
puedan aportar á los expedientes los documen^ 
que previene la ley y Reales órdenes posterior^ 
durante el plazo de tres meses, contados desde , 
publicación de esta circular, y que los recluta9 
quienes corresponda el goce de la excepción g 
sufran perjuicios por faltas no imputables a 
mismos, se les concederán tres meses de licen® 
temporal sin goce de haber y pan, facilitándo 
pasaje por cuenta del Estado y los socorros d 
previene el art. 19 del reglamento de Contabilid^
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3 .° Transcurrido dicho plazo sin justificarse la 
excepción, se incorporarán á filas y permanecerán 
en ellas hasta que presenten la certifieaciun ele 
existencia ó del embarco de sus hermanos. ,

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.Dios guarde a v. . 
muchos años. Madrid 17 de Enero de IbJti.—Oo-
rrea.—Señor........

Excmo. Sr.: El Presidente interino de la Asam
blea Suprema de la Cruz Roja, en 2 del mes ante
rior dijo á este Ministerio lo siguiente. ,

«Tengo el honor de poner en el superior cono
cimiento de V. E., que en el día de ayer, y en la 
forma indicada en la relación que se acompaña, lia 
quedado constituida la Junta especial que ha de 
distribuir entre las familias de los militares muei- 
tos é inutilizados en la campaña de Filipiuas ha. - 

el 15 de Abril del corriente año, 35.000 pesetas 
que con este objeto nos han sido entregadas poi el 
Excmo. Sr. General Marqués de Polavieja.» ,

De Real orden, é insertándose á continuación la 
relación expresada, lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, siendo al propio la 
voluntad de S. M. de que, á fin de que pueda llegar 
á conocimiento de las personas interesadas,^ de a 
^ta circular la mayor publicidad posible, a cuyo 
efecto se interesará de los Gobernadores civiles de 
!as provincias la inserción de la misma en los bolc- 
Unes oficiales, significándole que los que se crean 
con derecho á estos beneficios, deberán dirigir sus 
peticiones al Presidente de la Asamblea buprema 
déla Cruz Roja, que tiene su domicilio en esta 
porte, calle dé las Huertas, núm. 11, y Príncipe, 
30, bajo, acompañando á la vez los documentos 
necesarios que comprueben este derecho. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1898.— Correa.—Señor...

Relación que se cita.

Presidente.
Excmo. Sr. General D. Ensebio Saonz y Saenz, 

Presidente interino de la Cruz Roja.

Vicepresidente.
Excmo. Sr. Obispo de Sión, Vicario General 

Castrense.
Vocales.

Excmo. Sr. D. Gregorio Andrés Espala, Inspec
tor de Sanidad del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr. D. César Ordax Avecilla, Inspector 
general de los Sanatorios de la Cruz Roja.

Exorno. Sr. Maques de Villalbos, Presidente de 
la Comisión ejecutiva de la Cruz Roja.

Excmo. Sr. Marqués de Casa-Pacheco, Abogado 
y propietario.

Sr. D. José Ruiz Gómez, Presidente de la Comi
sión de Hacienda de la Cruz Roja.

Sr. D. Apolinar Sáez de Buruaga, Coronel de 
Estado Mayor y socio de la Cruz Roja.

Excmo. Sr. D. Bernardino Gallego Saceda, Ins
pector de segunda, Jefe de la Sección de Sanidad 
Militar del Ministerio de la Guerra y Vocal de la 
Asamblea. '

Sr. D. Eugenio Antonio Flores, Consultor ietia- 
do de la Asamblea de la Cruz Roja., ,

Sr. D. Doroteo Carlos Lecumberri, Teniente Co
ronel de Infantería y Ayudante del G-eneral Pola- 

V1 Sr. D. Luis Martínez Pacheco, Presidente de la 
Comisión de Recompesas de la Cruz Roja.

Excmo. Sr. D. Félix de Echauz y Gumart, Ins
pector general de la Armada. ,

Excmo. Sr. D. Francisco Javier de ligarte, Au
ditor de División.

Secretarios.
Sr. D. Juan P. Criado y Domínguez, Abogado 

y Secretario general de la Asamblea.
Sr. Doctor D. Fernando Calatraveño, Consultor 

médico de la Asamblea.
(Gacela 22 Enero 1898)

minist er io de f oment o
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de las numerosas reclama
ciones que so han presentado contra las propues
tas formuladas en los concursos anunciados en el 
mes de Enero del año próximo pasado, unas por 
creerse los recurrentes lastimados en sus derechos 
al fijar como término de servicios el día en que los 
Secretarios de las Juntas provinciales certificaron 
las hojas correspondientes, según previno la orden 
de esa Dirección general, fecha 10 de Abril ulti
mo, y otras por contarse los servicios en la cate
goría inferior inmediata, á partir de la lecha de 
toma de posesión consignada en el titulo adminis
trativo á las Maestras que disfrutaron de los be- 
nefioios de la ley de 6 de Julio de 1883, llamada 
de Nivelación de sueldos:

Considerando que según el ^qí.60 
mentó de U de Diciembre de 1896, el oiden .e 
preferencia en los concursos de ascens > s > de e 
mina en primer término por el numero de años de 
servicios en la categoría inmediata mfenoi y en 
segundo lugar por el de años de s01^103 6n P 
piedad desde el ingreso en el Magisterio

Considerando que el computo de estos añm d 
servicios debe hacerse con igual criLeri pata Lo 
dos los concursantes, no debiendo depender de 
fechas en que se expidan las certi icaciouev j 
se presenten para los efectos de un mismo 
so, pues en verificarse de este modo 103 /’ 
como en efecto ha resultado, 9^ finie“ 1 e uou 
una certificación con fecha posteiioi p 
mayor tiempo de servicios que quien la hubiese 
presentado con anterioridad, aunque un 
talmente mayor antigüedad y preferente deie
cho en el concurso: , .

Considerando que la interpretación mas lógica 
que debe darse al artículo ti ansí ou ju¡j0 de 
Nivelación de sueldos es que desde 1 Ju'm 
1884 disfrutasen todas las ^[ae3t^]g9 en qUe ellas 
do que los Maestros de las loca , , qtiii0 que 
servían, sin que haya sido a ^ntad nv> se 
por causas independientes d drainÍ8trativo, 
las hubiese provisto de su titul 
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como dispuso la Real orden de l.° d.e Agosto de
1884: , . . 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Reg nte del Reino, ha tenido á bien disponer:

l .° ' Que so computen los servicios de los con- 
¿urreutes hasta el día en que expire el plazo para 
la. presentación de solicitudes para tomar parte 
en los concursos,

2 .° Que á todas las Maestras que fueron favo
recidas por la ley de G de Julio de 1883 so les com
putarán, para los efectos do los concursos, los ser
vicios en la categoría que entonces adquirieron, 
desde el l.° de Julio de 188-1 en que, según el ar
tículo transitorio de aquella ley, debieron empe
zar á disfrutar el sueldb correspondiente, excep
tuándose aquellas Maestras que, sin haber ingre
sado el Magisterio por oposición, pasaron sus 
Escuelas á esta categoría, y á quienes sólo se con
tará de antigüedad en el sueldo que les señalo la 
ley de Nivelación desde la fecha eu que fueron 
aprobadas en los ejercicios de mejora á que debie
ron sujetarse para percibirlo. ,

3 .° ‘ Que se apliquen estas disposiciones a los 
concursos sucesivos, y también á los que se hallen 
pendientes, en los cuales no se hubiesen hecho aun 
los nombramientos definitivos.

De Real orden lo comunico á V. E. para ju co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á ■ E. 
muchos añoS. Madrid 20 de Enero de 1898. Xi- 
quena.—Sr. Director general de Instrucción pu-

l.Gaceta 21 Enero 1898)

SECCION QUINTA

ZONA DE RECLUTAIMIENrO DE ZARAGOZA, NÜ155
CIRCULAR

A fin de evitar extravío á un crecido número 
de documentos do carácter personal, intereso á 
los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos de la de
marcación de esta Zona, se sirvan manifestarme los 
individuos del segundo reemplazo de 1885 perte
necientes á la misma, que no han pasado por filas, 
con objeto de remitirles las correspondientes U

" cencías absolutas. Asimismo remitirán relación 
nominal de los individuos de los jeera plazos de 
1882, 1883, 1884 y primero de 1885 residentes en 
sus respectivas localidades que no hayan recibido 
sus licencias absolutas.

Para mayor claridad conviene se exprese el 
concepto de no haber servido en activo, si por ex
cedentes de cupo, redimidos, substituidos ó excep
tuados por razones de familia.

Zaragoza 23 de Enero de 1898.—El Coronel, 
Eduardo Gasque.

SEOCION^ SEXTA
Ignorándose el paradero del mozo Víctor José 

María Garóes y Soto, hijo de Vicente y de Josefa, 
natural de esta villa, nacido en 17 de Octubre te 
1^79 y hallándose comprendido en el alistamiento 
para el reemplazo del aüo actual se advierte al mis-

mo, sus padrea parientes, tutores amos 6 personas 
de quien dependa, que por el presente edicto se 
cita para que en el día 30, á las diez de la maüan i 
comparezcaen laSala Consistorial porsi órepres^ 
tado legítimo, á exponer lo que tenga por conV®‘ 
niente en la rectificación del alistamiento; en 
inteligencia de que este edicto se inserta en sus i 
tución de la citación prevenida en el art. 47 de 
vigente ley por ignorarse la actual residencia d 
mismo, sus padres y parientes, y que de no co 
parecer le parará el perjuicio consiguiente.

Aguaron 21 de Enero de 1898.—El Alcal i 
Apoíonio Benedí.

Habiendo sido incluido en el alistamiento 
esta villa, los mozos Francisco Campos Oros, 
de Andrés y do Antonia, Hilario Blasco 
co, hijo de Mariano y Miguela, naturales de 
villa, é ignorándose su paradero, se les cita por 
presente para que el día 30 del actual, y hora 
las diez de su mañana, comparezcan en la ba i 
Consistorial á exponer lo que crean convenir”^ 
en el acto de la rectificación del alistamiento; b!lJ 
apercibimiento que de no comparecer les pa^1 
el perjuicio á que haya lugar. .

Paniza 22 de Enero do 1898.—El Alcalde, 
cardo Gayán. •

En el alistamiento formado en este pueblo 
el reemplazo del Ejército de 1898, ha sido incluí I 
el mozo Emilio Martínez Felipe, hijo de Juan J 
Benita, que nació el 28 de Mayo de 1879, y d©30^ 
nuciéndose por completo el paradero de dicho D1 • 
zo y el de sus padres, se le cita por el PreS!'n,p 
anuncio para que comparezca al acto de la rec 
ficación del alistamiento que tendrá, lugar eu 
Sala Consistorial el día 30 del actual, á las, i11 
de la mañana; parándole eu otro caso el perjuic 
que hubiere lugar.

Villanueva del Huerva 14 de Enero de 1898- 
El Alcalde, Antonio Barrao.

Desde el día 22 del actual á igual fecha del 
de Febrero próximo, se admiten en la Secreta* 
de este Ayuntamiento las altas y bajas que los c.o 
tribuyentes, así vecinos como hacendados foras 
ros, hayan tenido eu su riqueza rústica y yirbt\I1g| 
para los efectos de la contribución territorial 1 
año próximo, siendo condición precisa la pres0’ 
tacióu del documento legal que la justifique.

Villanueva del Huerva 20 de Enero de 189o- 
El Alcalde, Antonio Barrao.

El cargo de Recaudador de consumos, líqj1' 
y alcoholes de esta villa, se halla vacante bsj0 
pliego de condiciones que se halla de man^fi6" 
en la Secretaría municipal. ,

Los aspirantes á este cargo dirigirán sus 1»;’^ 
cias con su cédula personal á esta Alcaldía 
el día 3 del próximo Febrero; pues pasado di© 
día se proveerá. Tn^

Gallar 23 de Enero de 1898.—El Alcalde, J 
quín Gracia.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DL LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ - - -

, tip esta -provincia, correspondientes al actual ejet-
&haó» <le las matrículas defilamento rójenie, han de ser publicadas en el Bo l e t ín  Oe io ia l . 

que con arreglo al ari. u-* i ■ j

Ayuntamiento de i jerga. _______ __

a 
i 
o

$8 
:»
V
0'
1» 
el
i'

93 
el 
to

D' 
¡t» 
bO

I TOTAL
de la cuota que

a pe l l id o s y  n o mb r e INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO dido

DE LOS INDUSTRIALES

*- _ . .--— • - --- ---------------

Tarifa 1.a 39*34
24‘59Grávalos Molinero Agustín..........

Abacería. Santo Cristo, 1.
Herrería, 4.

Bartolomé Marín Juan Francisco. Idem. Peñuelas, 11. £24l59
Idem, 13.

Barrio Bajo; 36.
*24‘59■•-'«luejo iMoiinero ...................... Idem.

Idem. 24‘59

137‘7OwuviJLt*/i OltiSUU .... .....................................  •

Tarifa 4.a 39*34
17*22Veterinario. Peñuelas, 3.

Barrio Verde, 7. 
Idem, 20.

vrtega j t  ase . ...............
•lorenzo Lafuente Santiago......... Carpintero. 

Idem. 17*22
Idem, 4. IV ‘2*2'-'uieaes uaraoi joaqum..............

Bartolomé Marín Juan Francisco. Herrero.
91

Tarifa 5? 1
7*38
7*38Horno de pan cocer. Barrio Bajo, 32.

Idem, 24.UlueZ Vj I1U6C<* Arlcliiuoi. Idem.
rxUclU a t Lc II lUiLiV • ..•••••• 14*76

Ayuntamiento de Torrejas.________

Tarifa 1.a
Abacería. Horno. 

Plaza. 
Cinto.

Horno.

24*59
24*59

Molinn MainRi* E.Qt.Áhn.n................. Idem. 19*68
Sancho Carreras Manuel............... Tablajero. 

Idem.
19*68

Bozal Cascante Simón ............... 88*55 _
Tarifa 3.a

Máquina de hilar. Filatura.
San Antonio.

41*81
7*37

46*721 el ai • Filatura.
Hiiím Ha  R.nnerto Saína............... Molino harinero.

95*90^
Tarifa 1.a

61*49 
39*35Martínez Fornés Miguel.............. Farmacéutico. Cinto.

Idem.
Idem. 
Plaza. 

Filatura.

Royo Royo Patricio..................... Veterinario. 17*21
BoniiJa Casaus Juan................... Carpintero. 

Herrero.
17*21

Bartolomé Tutor Pedro............... 17*21
Hilos do R.nnerto Saínz................ . Panaderos. 15^47

Tarifa 5.a

. Médico. Carul. 24*59
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Ayuntamiento de Tauste.

APELLIDOS Y NOMBRE 
DE LOS INDUSTRIALES

in d u s t r ia  QUE EJERCEN DOMICILIO

t o t a l  
de la cuota 
le ha corresp0" 

dido

PesttM
-------

Tarifa 1?

Rnvlín PoIIavÁq írrAO'OriO..................... Café-Casino. De la Plaza. 81‘15 
81‘15 
81‘15 
sri6

162*31 
162*31 
162*31 
162*31

81*15 
81*15 
81*16 
81*15 
81*15 
81*15 
81*15 
81*15 
30*71 
30*71 
30*71 
30*71 
30*71 
30*71

jDorilLL JEdLlaloo va i . .••••••
R na a! F'aKyAniO. . . .................. Idem. Idem.

Idem.
Idem.

Plaza.
Plaza del Carbón.

Oomenje Trullenque Melchor........
í^nnrrni- M nrí 11 n Mfl TI ATI O..............  • • .uuugeu iviuiiuu . ............. .............................
1 . ijt-ilÁ AnrlrÁa VuiAn tft....................... Tejidos al por menor. De la Plaza.
"A/fCm't.Áa Ralnino............................. Idem. Zaragoza.
K/f .. n <• í nrr TiAQf.Qlp. rfilA.VO. . . . ■ • • • Idem. De la Plaza.xviurtiuez uusuaiiv ..............
Preciado Alcalde Pantaleona........ Idem. Almenas.

Ultramarinos. San Francisco.iiat ..................................
Om-j-l/.riü Rnrmía Faicmnio..................... Idem. De la Plaza.
r'.-' .ii í 11 <-> di'i i'z I?.nap.Lm Idem. Zaragoza.

Plaza Principal. 
De la Plaza.

<va»SulllU vi LIZi .............................................. .. Idem.UOrOuJllJa r lallGU vjuaudct. ..•••* 
Guevara Marcellán Gregorio........ Idem.
ílnAimro A'Tamnllnn .Tnflhmo............. Idem. Idem.Lruevara j j j .cmuoij cw -1- ounuiuL/i . • • • • Idem. Rosa.JUOpyií 1U.O1U3 . .............................................
Sabater Cristóbal Francisco.......... Idem. Almenas.
fóoiifa IA daí4 püa. 1VÍ io*nñl. Parador. Extramuros.on/jjlíllc VftUCUOi . 1 • • • ■
"VZovq r!'ieián Frnnp.isnfl . . . ............... Idem. Zaragoza.V til di Ud El JL 1 tlLLUiOVCl, eeeieeei
XZrirQ TTuán Idem. San Antón.V 61 cu U octll dXLc*14 uvl . .••»•••••• 
íliir.rXou T^Arrunrln Manuel..................... Abacería. Santa Bárbara.
Pnla HPnrióla Pn.annal . . . ............ Idem. San Bartolomé.X Oicu A UtlCici A cubvu.«i1

^PiicIaIa ^ÍAnnAl Idem. Rosa.OctllOllU A LILlOJcu LIA. CU LA LlO 1 eeeeee-w
Sarw-hn T^nríoln Micpiiel .......... Idem. San Jorge. 30*71
OclLlL'LLU A LlLiOla» Idem. San Francisco. 30*71 

24*59 
24*59 
24*59 
24*59 
24^0,

08,L1hOI11U AJaaiH'Lt ...................................
TP.fzn nArm VAn 1 as Mariano.................... Tablajero. Almenas.
Rtirlin SlnnAi'via .Inannina» . • • # i • • Idem. Paloma..D 01 11L1 OUUOlVltt u uatjniuui । • e • • • • 
Tllora A Innen ClanclAlaria....................... Idem. Zaragoza.
"P x̂Iq Tx ah  ri crn A'Z rALTa. Idem. San Francisco.
TlnÍT: Claaflna Lorenza................... Idem. San Jorge.XvUlZi kJcLacULLO e • e e • •

1.991*95,
Tarifa 3.a

Almacén de maderas. Zaragoza. ] 47-55
jjOSuaio ADcty ai uo aj í c ía y vuiuu . • • •

Tarifa 3?

Q zx z-*i n rl a rl a1 APÍ.ri OI SÍ.a - 8 caballos eléctricos. Extramuros. 393*17
OOClcdaLt ülOUullUlBUtv • • • • • • • • • • •

Fábrica de teja, ladrillo, etc, 
horno de 50 metros. 34*13

34*13
34*15
34*43

AlcHiy lu.ulinu xJciAAuw.................  • Idem.
Tknrlo dnnillar José................................ Idem. Idem.
IUULuÜ kJUpilK*1- U\J¿D\Je • • 1 • • 
Tiarrrttnín Snm .JOSA ................................ Idem. Idem.

Idem. Idem.AiuUHlvLU VA 11 U UaflA xxuuvuív • ■ • • • • •
Molino harinero de presa, dos 

piedras todo el aüo. 93*15,DHKUUabU Uol V'OlEUV*..............  • e e • • • Idem.
Tarifa 4.a 624^

PHOFESIONES DEL OEDEN CIVIL
68*86
68*86
46*7’^
46*73

nurflíma Tj Ái^PT'. rASlial Farmacéutico. San Jorge.
niinli-z Stáníihez Rlnv................................ Idem. De la Plaza.
Pnír? Mnnasa Mannel..............  . . . . . Veterinario. Almenas.
Ratirríioa» Mnñcsfl, Lorenzo............ Idem. Eras.

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL
121*73 

27*05Anima Rnvnnfl Renifañío. . 2............ Notario. De la Plaza.
Navarro Dehesa Enrique............. Secretario municipal. Ayer be.
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APELLIDOS Y NOMBRE 
DE LOS INDUSTRIALES

INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido

Pesetas

ABTES Y OFICIOS

•Hernando ^Aindos Pascual........... Sastre con géneros. San Martín. 83‘61
Monforte OarhonA) .losé............... Guarnicionero. San Miguel. 34‘43
Pola GnAdpn ílristnhfl.l . . . .......... Idem. Zaragoza. 34*43
Mombiela. Aracniés Micnel............ Alpargatero. Almenas. 22*13

Barbero. Zaragoza. 22*13
Iciados Mn.crA.lldn .Ta s Ús .............. Idem. De la Plaza. 22*14
Retorna.no Ferrer Emilio............. Carpintero. San Martín. 22*13
Leciñena Rodríguez José............. Carretero. Clavel. 22-13
López Pellicer Julián................... Idem. Zaragoza. 22*14
Pola Murillo José ................. Idem. N ueva. 22*13
Aznar Heces Muria.no ............... Herrero. Idem. 22*13
Ejea Lagranja Angel................... Idem. Zaragoza. 22*14
Muníu VerA. Nicolás ................. Idem. Nueva. 22*13
Vera Casanova Mariano............... Idem. Clavel. 22*13
Diez Camardiel Teodoro............... Hojalatero. San Bartolomé. 22*13
Estaregui Leciñena Gregorio........ Horno de pan cocer con venta. San Martín. 22*13
Sesma Guerrero Mariano............. Zapatero. Zaragoza. 22*13

Tarifa 5? 842*27

Oasademón Barrera Juan............. Horno de pan. Clavel. 7*38
Ortega Olleta Ventura................. Idem. Paloma. 7*38
Ruiz Usan María ....................... Idem. San Antón. 7*38
López Melús Antonio................... Idem. Rosa. 7*37
Larraz Supervía José................... Comisionista en granos. Zaragoza. 6V48
Clavería Casajús Juan................... Parada, un caballo y dos gara-

ñones. Santa Ana. 79*92
PATENTE ESPECIAL DE MÉDICOS

Bravo Vidal Manuel..................... Médico. De la Plaza. 30*74
González del Castillo Francisco. . Idem. San Jorge. 30*74

232*39

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédulas de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia del día de 
hoy ha acordado citar á los testigos Francisco 
Cruz, que habitó Coso, núm. 9; á Raimundo Cam
po, Mayoral, núm. 37, y Antonio Jiménez, Conta- 
oiina, núm. 26, y cuyos domicilios actuales se ig
noran, para que comparezcan ante esta Audiencia 
Provincial en el día L° de Febrero próximo, á las 
doce de su mañana á las sesiones del juicio oral de 

causa sobre resistencia á la Autoridad, contra 
Florencio y Enrique Morales é Ibáñez; y se les 
^Percibe que si no comparecen les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Y á fin de que á los testigos expresados sirva la 
presente de cédula de citación, cumpliendo con lo 

mandado la expido en Zaragoza á 22 de Enero de 
1898.—El Escribano, José Guitarte.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
del distrito de San Pablo de esta ciudad, se ha 
mandado citar al testigo D. Ramón Aznárez La- 
nuza, que tuvo su domicilio en la calle del Coso, 
núm. 118, imprenta, y cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta capital el día 7 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, á las sesiones del juicio oral 
de la causa sobre falsedad contra D. Saturnino 
Huerta y Pedro Gracia; y se le apercibe que si no 
comparece le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Y para que sirva la presente de cédula de cita
ción en forma al D. Ramón Aznárez, cumpliendo 
con lo acordado la expido en Zaragoza á 22 de 
Enero de 1898.—El Escribano, José Guitarte.
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Calatayud
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Pedro Lorente Pérez, vecino de Miedes, en cau
sa criminal sobre falsedad, y sin sujección á tipo 
se venden en pública subasta, que tendrá lugar si
multáneamente en este Juzgado y en el Municipal 
de dicho pueblo, el día 19 de Febrero próximo, 
á las diez y media de la mañana, las fincas si
guientes:

1 .a Un pajar, regadío, sito en el Vadillo, de 16 
áreas, 16 centiáreas de cabida; lindante al N. con 
otro de Fermín Ibarra, al E. con camino de Cala
tayud, al S. con el de Ramón Alonso y al O. con 
acequia de riego: tasado en 1.500 pesetas.

t 2.a‘ Una viña, sita en el barranco de la Cruz, de 
cabida media yugada; lindante al N. con otro de 
Francicco Cabello, al E. con barranco, al S. con 
finca de Miguela Pardos y al O. con otra de Pas
cual Cebrián: tasada en 300 pesetas.

3 .a Otra viña, sita en la Rambla, de una yuga
da de cabida; lindante al N. con otra de Pascual 
Cebrián, al E. con la Rambla, al S. con barranco y al
O. con viña de Blas Tomás: tasada en 600 pesetas.

4 .a Un pajar, sito en la Virgen del Pilar, de 
40 metros de extensión; lindante al N. con era de 
Pedro Manuel Lorente, al E. con campo de Celes
tino Leciñena, al S. con otro de Isidro Gil y al O. 
con sitio de pajar de D. Manuel Briz: tasado en 380 
pesetas.

Situadas en término municipal de Miedes.
Y para que llegue á conocimiento del público se 

expide el presente; advirtiendo que no existen en 
los autos títulos de propiedad de dichas fincas, y 
que para tomar parte en el remate deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 10 por LOO efectivo 
del valor de aquéllas, la cual se devolverá en el 
acto, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará como garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 21 de Enero de 1898.— 
Antonio de Nicolás.—D. S. 0., Roque Romeo.

Madrldé—Audiencia
Cédula de notificación

En los autos de que más adelante se hará men
ción, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dice así:

<Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 21 
de Diciembre de 1897: el Sr. D. Báldomefó Gullón 
y López, Juez de primera instancia y de instruc^- 
ción del distrito de la Audiencia: habiendo visto 
estos autos de juicio declarativo ordinario de ma
yor cuantía, seguidos entre partes, de la una, co
mo demandante, D. Ramón Verdú y Berger, ma
yor de edad, Ingeniero agrónomo, vecino de esta 
villa, en representación de su mujer legítima doña 
Dolores Latorre y García Peña Tudela, defendido 
por el Abogado D. Manuel Ortiz de Pinedo, y re
presentado por el Procurador D. José Montero 
Posadas; de otras, como demandados, las personas 
desconocidas y ausentes que puedan tener interés 
en los mismos, y por su rebeldía los estrados del

Juzgado; y de otra, también como demandado, 
Abogado del Estado en la Audiencia, sobre que’ 
declare á la citada D.a Dolores sucesora en el 
tronato familiar fundado en Tarazona por D. 
Tudela con la denominación «Legado Pío» Par 
sus descendientes:

Fallo: Que debo declarar y declaro que 
Dolores Latorre y García Peña Tudela, represe^ 
tada por su marido D. Ramón Verdú y Berger,1 
probado ser descendiente de D. José Tudela 
ballero, fundador del Patronato conocido por 
nombre «Legado pío de Tudela», instituido p°l 
testamento otorgado ante el Notario D. J*1 
Francisco Sánchez del Castellar, en Zaragoza,00 
fecha 20 de Agosto de 1682, y como tal deace^ 
diente su perfecto derecho á suceder en los biei',^ 
que formaron el Patronato y hoy existan 
cualquier forma transformados, con las cargas D6 
néficas que los gravan y se hallen subsistentes.

Así por esta mi sentencia definitiva, que por 
rebeldía de los demandados se les notificará en 
forma que la ley determina, lo pronuncio, man 
y firmo.—Baldomcro Gullón.»

Publicada en el mismo día de su fecha. Y ,Pa1^ 
su inserción eú el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro^*I1j6g 
de Zaragoza, para que sirva de notificación a ,g 
personas desconocidas que puedan tener rnte 
en el pleito que la motiva, pongo y firmo lft 1^ 
sente en Madrid á 15 de Enero de 1898.—V.0 ^' ^, 
El Juez de primera instancia, Gullón.—El EsC 
baño, P. 8., Ricardo Bláuquez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—Pilar
D. José María García y Beleriguer, Juez mnnr0’ 

oipal del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para el pago de crédito y c^0 

tas de un juicio verbal seguido en este Ju2Sas6 
por D.a María Morohón y Los, tengo acordad*-1 
proceda á la venta en pública subasta de tin»' 
sa, sita en el pueblo de Alfocea y su calle del 
tallar, sin número, que consta de dos pisos } 
firme, siendo su construcción de piedra 
primer piso y el resto de adobes, y tiene 
do por la espalda corral, cuadra y pajar; habi011 
sido valorada en 1.500 pesetas.

Que para dicha subasta, que tendrá lugar 0,11;1 
Sala Audiencia de esto Juzgado, sito calle 1 
Democracia, uúm. 61, he acordado señalar 01 
23 del próximo Febrero, á las doce de su

Que para tomar parte en la misma se habí'11' 0| 
depositar previamente en la mesa del Juzg»0 
10 por 100 de su valor.

Que no se admitirá postura que no cubr» 
dos terceras partes de la tasación. p

Y por último, que dicha finca carece de t|1 
de propiedad, siendo de cuenta del rematan1,0 
adquisición. . _ y

Dado en Zaragoza á 21 de Enero de 1898- 
sé María García.—P. 8. M., Pablo Ramírez. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO


